
RADICADO: 110014003009-2011-00643-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, Solicitud de reconocimiento de personería y entrega de títulos. Sírvase 

proveer.  Bogotá, 13 de diciembre de 2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

A pdf 01.004 del expediente, obra solicitud de entrega de títulos judiciales presentada por 

RAFAEL ARON GAVIRIA SEÑA quien fungió como demandado dentro del proceso de 

la referencia.  

 

Luego de la revisión del expediente se tiene que mediante auto del16 de diciembre de 2014 

(fl 35) del pdf 01, se decretó la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, se 

ordenó levantar las medidas cautelares y la entrega de los títulos que hubiere a los sujetos 

procesales a quien se le hayan embargado los bienes específicos, por lo que por ser 

procedente la solicitud deprecada el Despacho, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Por secretaría corroborar si existen títulos de depósito judicial consignados 

para este proceso de descuentos realizados al demandado RAFAEL ARON GAVIRIA 

SEÑA, de ser así, entréguesele la suma que corresponda.  

 

SEGUNDO: Reconocer personería jurídica al abogado FERNEY DIAZ ENCISO para 

que actúe en estas diligencias en favor del demandado RAFAEL ARON GAVIRIA 

SEÑA. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 023 del 10 de febrero de 2023. 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2017- 00964-00 

DECLARATIVO DE PERTENENCIA| 

ldhg 

Al Despacho de la señora Juez, de oficio para corregir número de radicado en providencia emitida el día 7 de febrero 

de 2023. Sírvase proveer. Bogotá D.C., febrero 9 de 2023. 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso Sexto 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con constancia secretarial que antecede y a la luz del artículo 286 del CGP, se 

corrige el número de radicado del auto proferido el 7 de febrero de 2023, toda vez que el número 

11001400300920210067000 es erróneo y el que corresponde es: 110014003009-2017-00964-00. 

 

Por ende, todo el contenido de la providencia mencionada corresponde al radicado 

110014003009-2017-00964-00. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 023 del 10 de febrero de 2023. 

 

 

 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2018-00447-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, Solicitud de reconocimiento de personería y envío de link del expediente. 

Sírvase proveer.  Bogotá, 15 de diciembre de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

1.- Agréguese al expediente el memorial radicado por la Administradora y Representante 

Legal, del conjunto residencial demandante. Visto a pdf 11 del cuaderno principal. 

 

2.- Por ser procedente la solicitud, por secretaría remítasele el enlace de acceso al 

expediente a la representante legal de la demandada. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 023 del 10 de febrero de 2023. 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2019-00883-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, liquidación de costas. Sírvase proveer.  Bogotá, 02 de febrero de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 

conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

2.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 

modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Déjense las constancias de rigor 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 023 del 10 de febrero de 2023. 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2019-01249-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, liquidación de costas. Sírvase proveer.  Bogotá, 02 de febrero de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 

conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

2.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 

modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Déjense las constancias de rigor 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 023 del 10 de febrero de 2023. 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2021-00677-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, liquidación de costas. Sírvase proveer.  Bogotá, 02 de febrero de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 

conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

2.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 

modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Déjense las constancias de rigor 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 023 del 10 de febrero de 2023. 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2021-00739-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, liquidación de costas. Sírvase proveer.  Bogotá, 02 de febrero de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 

conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

2.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 

modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Déjense las constancias de rigor 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 023 del 10 de febrero de 2023. 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAD110014003009-2021-00841-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, recepción actuación superior - devuelve expediente por retiro de 

demanda/CTO confirma auto de rechazo. Sírvase proveer Bogotá, 06 de diciembre de 2022.  

 

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Entradas las presentes diligencias para proveer lo que en derecho corresponde, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por nuestro Superior Jerárquico 

Juzgado Veintiocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., mediante proveído del doce (12) de 

agosto de dos mil veintidós (2022), que obra a pdf 04 del cuaderno de segunda instancia, 

mediante el cual CONFIRMA el auto proferido por el Juzgado Noveno (9°) Civil 

Municipal de esta ciudad, el pasado 24 de enero de 2022. 

 

SEGUNDO: ORDENAR Por secretaría archívense las presentes diligencias y déjense las 

constancias de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 023 del 010 de febrero de 2023 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2021-00871-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, Liquidación de costas/traslado liquidación de crédito vencido en 

silencio/devolución despacho comisorio diligenciado. Sírvase proveer.  Bogotá, 02 de febrero de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

1.- ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., a través de apoderado judicial, presentó 

liquidación del crédito con corte a 16 de enero de 2023, por secretaría se corrió traslado al 

ejecutado quien no hizo pronunciamiento u objeción alguna, luego, por ajustarse la 

liquidación al Artículo 446 del C.G del P., el juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

2.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 

conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

3.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 

modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Déjense las constancias de rigor 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 023 del 10 de febrero de 2023. 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-00015-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, liquidación de costas. Sírvase proveer.  Bogotá, 02 de febrero de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 

conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

2.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 

modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Déjense las constancias de rigor 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 023 del 10 de febrero de 2023. 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-00417-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, liquidación de costas. Sírvase proveer.  Bogotá, 02 de febrero de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 

conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

2.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 

modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Déjense las constancias de rigor 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 023 del 10 de febrero de 2023. 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-00469-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, liquidación de costas. Sírvase proveer.  Bogotá, 02 de febrero de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 

conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

2.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 

modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Déjense las constancias de rigor 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 023 del 10 de febrero de 2023. 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-00513-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO  

 

HB 

Al Despacho de la señora Juez, Liquidación de costas. Sírvase proveer. Bogotá, 02 de febrero de 2023. 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente, se observa a PDF 01.014 del cuaderno principal solicitud del extremo 

activo pidiendo la terminación de la ejecución por pago total de la obligación. El Juzgado 

con base en el inciso primero del artículo 461 del CGP corrobora la facultad de recibir del 

apoderado judicial conforme al poder otorgado, por lo que, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, 

de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO: Dar por TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL de la 

obligación que se ejecuta. 

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Ofíciese a 

quien corresponda. Si hubiere embargos de remanentes, la secretaria proceda de 

conformidad. 

 

CUARTO: Sin desglose de los títulos base de la ejecución, dada la modalidad virtual en la 

que se presentó la demanda. 

 

QUINTO: Sin costas para las partes. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

JUEZ 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 023 del 10 de febrero de 2023. 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-00537-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, liquidación de costas. Sírvase proveer.  Bogotá, 02 de febrero de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 

conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

2.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 

modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Déjense las constancias de rigor 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 023 del 10 de febrero de 2023. 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-00633-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, liquidación de costas. Sírvase proveer.  Bogotá, 02 de febrero de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 

conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

2.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 

modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Déjense las constancias de rigor 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 023 del 10 de febrero de 2023. 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-00645-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, liquidación de costas. Sírvase proveer.  Bogotá, 02 de febrero de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 

conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

2.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 

modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Déjense las constancias de rigor 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 023 del 10 de febrero de 2023. 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-00769-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, liquidación de costas. Sírvase proveer.  Bogotá, 02 de febrero de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 

conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

2.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 

modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Déjense las constancias de rigor 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 023 del 10 de febrero de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, liquidación de costas. Sírvase proveer.  Bogotá, 02 de febrero de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 

conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

2.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 

modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Déjense las constancias de rigor 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 023 del 10 de febrero de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, liquidación de costas. Sírvase proveer.  Bogotá, 02 de febrero de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 

conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

2.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 

modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Déjense las constancias de rigor 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 023 del 10 de febrero de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, liquidación de costas. Sírvase proveer.  Bogotá, 02 de febrero de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 

conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

2.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 

modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Déjense las constancias de rigor 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 023 del 10 de febrero de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, con decreto de nulidad por parte del superior. Sírvase proveer Bogotá, 09 de 

febrero de 2023.  

 

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Entradas las presentes diligencias para proveer lo que en derecho corresponde, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por nuestro Superior Jerárquico 

Juzgado Octavo Civil del Circuito de Bogotá D.C., mediante proveído del Ocho (8) de 

febrero de dos mil veintidós (2022.), que obra a pdf 01.018 mediante el cual Decreta la 

nulidad de la sentencia proferida por el Juzgado Noveno (9°) Civil Municipal de esta 

ciudad, el pasado 12 de diciembre de 2022 y ORDENA vincular a la presente acción 

constitucional a la casa de cobranzas SERLEFIN, para que ejerza su derecho de defensa. 

 

SEGUNDO: VINCULAR de manera oficiosa por el Despacho a la CASA DE 

COBRANZAS SERLEFIN para que en el término de dos (2) días, siguientes a la 

notificación del presente proveído, se pronuncie acerca de los hechos y pretensiones de la 

acción de tutela interpuesta por DIEGO ALBERTO SANCHEZ SANCHEZ y allegue en 

lo pertinente las pruebas necesarias para la resolución del asunto 

 

TERCERO: Comuníquese esta providencia por el medio más expedito y déjese constancia 

expresa de tal acto. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 023 del 010 de febrero de 2023 
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af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente acción constitucional se encuentra para decidir 

respecto de su admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, febrero  09 de 2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Como la presente solicitud de tutela se ajusta a lo previsto en el artículo 14 del Decreto 2591 

de 1991, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR, la presente ACCIÓN DE TUTELA promovida por VICTOR 

ALFONSO ORTIZ RINCON, quien actúa en causa propia en contra de SECRETARIA 

DISTRITAL DE MOVILIDAD SUBDIRECCION DE CONTRAVENCIONES, con 

motivo de la supuesta violación a los derechos fundamentales DERECHO A LA 

IGUALDAD, DERECHO AL DEBIDO PROCESO, DERECHO DE PETICION Y 

DERECHO AL TRABAJO, ante la presunta negativa retirar el comparendo número 

27880301 Fecha: 21/04/2022. 

 

SEGUNDO: La accionada SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

SUBDIRECCION DE CONTRAVENCIONES, conforme a las órdenes de este auto 

deberá remitir con el informe que rinda copia de los documentos que considere pertinentes 

para el presente caso, so pena de tener por ciertos los hechos manifestados en la acción. 

 

TERCERO: Vincular en esta instancia a la SUBDIRECCION DE GESTION DE 

COBRO, DIRECCION DE CONTRAVENCIONES, FEDERACION COLOMBIANA 

DE MUNICIPIOS -SIMIT Y RUT, a través de su representante legal o quien haga sus 

veces. 

 

CUARTO: Además deberán allegar la documentación necesaria y relacionada con el 

presente asunto y que sustente la contestación que haya de proporcionarse conjuntamente 

con los documentos que acredite en forma idónea la representación legal, emitidos éstos por 

la autoridad competente. 

 

QUINTO: Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, cítense a esta acción 

de tutela a la accionada, e infórmesele sobre la admisión de la tutela remitiéndoles copia de 

la misma, a fin de que en un plazo de un (01) día efectúen un pronunciamiento expreso sobre 

todos y cada uno de los hechos que dieron origen a la presente acción. 

 

SEXTO: Adviértasele que la falta de respuesta, hará presumir ciertos los hechos en que se 

funda la acción, en los términos del artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 

 

SEPTIMO: Requerir a la accionante para que en el término de un (1) día, manifieste bajo la 

gravedad del juramento si ha iniciado o no acción de tutela por los mismos hechos.  

 

OCTAVO: Comuníquese la presente determinación a las partes mediante correo electrónico, 

dirigiendo las comunicaciones a las direcciones que aparecen en el escrito de la tutela, 

dejando expresa constancia de tal acto. 

 

NOVENO: La respuesta a la presente acción constitucional por parte de la accionada, deberá 

ser comunicada al Despacho Judicial al correo electrónico 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo, cualquier trámite dentro del presente 

asunto será comunicado a las partes por correo electrónico, todo lo anterior acogiéndose a lo 

ordenado en el ACUERDO PCSJA20-11517 del H. Consejo Superior de la Judicatura 
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ACCIÓN DE TUTELA  
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NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 023 del 10 de febrero de 2023.  

 
 


